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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN(08001315301620190002100)

Lega Abogados <legajudicial@gmail.com>
Vie 5/08/2022 4:13 PM
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (9 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN.-.pdf;

Buenas Tardes, 

Me permito enviar Recurso de reposición.

Agradezco la atención. 

Atentamente,   

FEDERICO MIGUEL BARRAZA UCRÓS.
C.C. No. 8.778.060 de Soledad
T.P. No. 108.089 Cons. Sup. Jud.



 
www.lega.com.co 
___________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________ 

Carrera 58 No. 70 – 80 piso 1 – T. (57) (5) 3683486 

M. (57)3103675408 e-mail legajudicial@gmail.com – Barranquilla, Colombia. 

1. Como se dijo antes, mediante el auto mencionado, ese despacho decidió dar por 

terminado por desistimiento tácito el proceso de la referencia, en razón a que 

partió del supuesto de que el demandante no había adelantado las gestiones 

necesarias para seguir adelante con el proceso y que este por lo tanto se 

encontraba en inactividad por causa de la omisión del demandante, y en particular 

con lo que tiene que ver con el trámite de la notificación del mandamiento de pago 

al demandado. 

 

2. Mediante auto de fecha 13 de febrero de 2019, el juzgado libro mandamiento de 

pago a favor del BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra 

RENZO MANUEL MANCINI DUGAND. 
 

3. Por medio de auto de fecha 15 de marzo de 2019, el Juzgado ordenó al 

demandante cumplir dentro de los 30 días siguientes la carga procesal 

correspondiente, es decir la notificación al demandado. 

 

4. En escrito de fecha 14 de mayo de 2019, se solicitó que se deje sin efecto el 

requerimiento ordenado, toda vez que el despacho no ordeno la práctica de la 

medida cautelar solicitada con la demanda y por esa razón no se notificado al 

demandado. 

 

5. En atención a lo anterior, el juzgado mediante auto del 7 de junio de 2019, ordenó 

la práctica de la medida cautelar solicitada. 

 

Señor 

JUEZ DIECISÉSIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA. 

E.                                     S.                                D. 

  

REF: PROCESO EJECUTIVO MIXTO. 

DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA S.A. 

DEMANDADO: RENZO MANUEL MANCINI DUGAND. 

RAD.: 08001315301620190002100. 

 

FEDERICO MIGUEL BARRAZA UCRÓS, en mi calidad de apoderado de la parte 

demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito, dentro 

del término legal, presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

APELACIÓN, en contra del auto notificado por estado el día 03 de agosto de 2022, mediante 

el cual se dio por terminado el proceso de la referencia, con base en lo siguiente: 
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6. En escrito de fecha 20 de septiembre de 2019, se aportó certificación de envío y 

recibido del citatorio para la notificación personal conforme al numeral 3 del 

artículo 291 del C.G.P, en el que certifican que el demandado SI RESIDE. 

 

7. En escrito de fecha 05 de febrero de 2020, se aportó certificación de envío y 

recibido del citatorio para la notificación por aviso conforme al artículo 292 del 

C.G.P, en el que certifican que el demandado SI RESIDE. 

 

8. Mediante auto de fecha 10 de septiembre de 2020, el juzgado ordenó al 

demandante cumplir dentro de los 30 días siguientes la carga procesal, a fin de 

acreditar la inscripción de la medida cautelar ordenada, lo que daba a entender 

que era lo único que faltaba para proferir sentencia, toda vez que se había 

acreditado la notificación. 

 

9. El día 25 de septiembre de 2020, se realizó la radicación de la medida cautelar y 

se aportó al despacho judicial la respuesta emitida por la autoridad de tránsito. 

 

10. Mediante auto de fecha 13 de mayo de 2021, el Juzgado ordenó al demandante 

cumplir dentro de los 30 días siguientes la carga procesal a fin de que se surtiera 

la notificación por aviso conforme a lo ordenado por el artículo 292 del C.G.P. 

 

11.  En escrito de fecha 08 de julio de 2021, se contestó requerimiento aportando 

notificación por aviso de fecha 28 de enero de 2020, toda vez que la notificación 

cumplía con lo ordenado por el artículo 292 del C.G.P. 

 

12. No obstante lo anterior, mediante auto de fecha 25 de febrero de 2022, el Juzgado 

ordenó al demandante cumplir dentro de los 30 días siguientes la carga procesal 

correspondiente, es decir la notificación al demandado en consonancia con lo 

normado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, para seguir adelante el proceso, 

toda vez que, de acuerdo con el Juzgado, no se aportó el cotejado de la copia del 

mandamiento de pago que acompañaba la notificación por aviso. 

 

13. En cumplimiento de lo ordenado en el auto mencionado, y en aras de dar 

 

14. En escrito de fecha 31 de mayo de 2022, se solicitó al despacho seguir adelante 

con la ejecución y se adjuntó notificación por aviso enviada y recibida 

conforme al artículo 292 del C.G.P, de fecha 15 de marzo de 2022, tal como 

celeridad al proceso procedimos a enviar nuevamente la notificación 

personal al demandado conforme al artículo 291 del C.G.P, en fecha 03 

de marzo de 2022. 
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se puede observar en la certificación electrónica de la plataforma 

AMMENSAJES, debidamente autorizada para dicha labor. 

 

15. A pesar de lo anterior, y de haberse acreditado al juzgado la práctica de la 

notificación en debida forma, el Juzgado, soslayando completamente esta 

circunstancia, de manera inexplicable profirió auto que ordena la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, el cual como se dijo fue 

notificado por estado el día 3 de agosto de 2022. 

 

16. Así las cosas, es claro que la parte demandante cumplió con la carga procesal 

ordenada dentro del plazo dado por el despacho, por lo que no habría lugar a 

ordenar el desistimiento tácito. 

 

Con base en lo anteriormente expuesto, hago la siguiente, 

 

PETICIÓN 

 

Revocar el auto de fecha 02 de agosto de 2022, notificado por estado el día 03 de agosto de 

2022 por las razones antes expuestas y en su lugar seguir adelante el proceso de la referencia 

ordenando la continuación del proceso. 

 

De no considerar procedente la revocatoria del auto mencionado, solicito al despacho 

conceder el recurso de apelación solicitado y remitir el expediente al superior. 

 

ANEXOS 

 

mayo de 2022. 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

 

FEDERICO BARRAZA UCRÓS 

T.P. 108.089 del C.S.J.    

 Notificación personal conforme al articulo 291 de fecha 03 de Marzo de 2022. 

 Soporte de envio al despacho judicial de fecha 03 de Marzo de 2022. 

 Notificación por aviso conforme al articulo 292 de fecha 15 de Marzo de 2022. 

 Soporte de solicitud de sentencia y aporte de notificación por aviso de fecha 31 de 



Lega Abogados <legajudicial@gmail.com>

APORTO SOPORTE DE ENVIO 291 (080013153016-2019-00021-00) 
4 mensajes

Lega Abogados <legajudicial@gmail.com> 3 de marzo de 2022, 10:41
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Adjunto notificación 291 enviada el día de hoy al demandado, teniendo en cuenta lo ordenado por el despacho en
requerimiento de fecha 25 de febrero de 2022.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente,   
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Juzgado 16 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 3 de marzo de 2022, 14:01
Para: ivan garcia rocha <legajudicial@gmail.com>

Cordial saludo,

Su correo ha sido recibido y se le dará trámite en los términos de Ley.
IMPORTANTE: Se advierte lo señalado en el artículo 78 numeral   14 del CGP, que dispone el deber de
“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de
correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados
en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente
a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte
afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual
vigente (1 smlmv) por cada infracción.” El deber de solidaridad y lealtad procesal también ha sido
consagrado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020.
Atentamente,
 
Secretaría Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Barranquilla

Le invitamos a consultar nuestros estados, memoriales y providencias de procesos que se encuentren no�ficados, a través
del Portal Red Integrada para la Ges�ón de Procesos Judiciales en Línea - Jus�cia Siglo XXI TYBA, para mayor claridad consulte el
siguiente Manual.  También puede consultar los estados  en nuestro microsi�o web h�ps://www.ramajudicial.
gov.co/web/juzgado-016-civil-del-circuito-de-barranquilla y en nuestra cuenta en Twi�er @16juzgado. Nos encontramos
realizando la digitalización de los expedientes �sicos, sin embargo, en caso de requerir acceso al expediente completo, puede
enviar su solicitud al correo ccto16@cendoj.ramajudicial.gov.co.

De: Lega Abogados <legajudicial@gmail.com> 
Enviado: jueves, 3 de marzo de 2022 10:41 a. m. 



Número del Certificado: LW10024494
el cuál puede rastrear en: https://ammensajes.com

CERTIFICA QUE:
En cumplimiento de las disposiciones del Código General del Proceso, la empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S., empresa de servicio postal autorizado
por el Min TIC, recibió y cotejo los documentos que aqui se adjuntan.

JUZGADO: JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

DIRECCIÓN DEL JUZGADO: Carrera 44 No. 38 - 11 Piso 4 Edificio Banco Popular CIUDAD: BARRANQUILLA

ARTÍCULO: CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION
PERSONAL ART. 291 DEL C.G.P. ANEXOS:

RADICADO NÚMERO: 0800131530-16-2019-00021-00 NATURALEZA DEL PROCESO: Ejecutivo Mixto

DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A

FECHA DE PROVIDENCIA: 2019-02-13 0000-00-00 0000-00-00

ENVIADO POR: FEDERICO MIGUEL BARRAZA UCROS, ABOGADO(A)

CITADO / DESTINATARIO: RENZO MANUEL MANCINI DUGAND

DEMANDADO: RENZO MANUEL MANCINI DUGAND

DIRECCIÓN: Calle 79 No. 57 - 40 CIUDAD: BARRANQUILLA

RESULTADOS DE LA ENTREGA

FECHA DE ENTREGA: 04 DE MARZO DE 2022

RECIBIDO POR: LUIS HERRERA

IDENTIFICACIÓN: 73315083 TELÉFONO:

OBSERVACIÓN: LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCION.

CONSTANCIA DE LA ENTREGA

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la información
contenida en el documento emitido por el remitente y recibida por el destinatario. 
Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 05 DE MARZO DE 2022

CORDIALMENTE,

Jorge Edwin Henao R.
Director de Notificaciones
AM Mensajes S.A.S.

Lic.min.com. 0000397 NIT 900.230.715-9 Reg. Postal 0347
Dir. CR 67B 48B 33 Tel. 448-01-67 MEDELLIN - COLOMBIA.



JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
Carrera 44 No. 38 - 11 Piso 4 Edificio Banco Popular / 

ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co No. consecutivo

CITACION PARA DILIGENCIA
DE NOTIFICACION PERSONAL

ART. 291. DEL C.G.P

Señor (a):
RENZO MANUEL MANCINI DUGAND

Calle 79 No. 57 - 40 DD MM AAAA
BARRANQUILLA - ATLANTICO 03 03 2022

No. Radicación del Proceso Naturaleza del Proceso Fecha de providencia
0800131530-16-2019-00021-00 Ejecutivo Mixto 2019-02-13

Demandante Demandado
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A RENZO MANUEL MANCINI DUGAND

De acuerdo a las medidas de bioseguridad adoptadas por el gobierno nacional, a raíz de la 
pandemia causada por virus SARS-COV2, le comunico que debe comparecer a esta agencia judicial 
vía virtual a través del correo electrónico: ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co informando dentro 
de los (5) días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, que conoce la providencia 
proferida el día el día 13/ mes 02/ año 2019/ mediante la cual se admitió: MANDAMIENTO DE 
PAGO.

Por excepción y sólo en el evento en que no pueda comparecer electrónicamente, se le prevendrá 
para que comparezca a las instalaciones físicas del juzgado a recibir notificación dentro del mismo 
término contados a partir de la entrega del oficio, para lo cual deberá comunicarse previamente al 
número telefónico:  ( en horario judicial lunes a viernes de 8:00a.m. a 12:00p.m. O de 1:00p.m. a 
5:00p.m.), para agendar la cita que se celebrará antes del vencimiento del término aludido.

PARTE INTERESADA

FEDERICO MIGUEL BARRAZA UCROS
Nombres y Apellidos

FIRMA

108.089

T.P.



Lega Abogados <legajudicial@gmail.com>

SOLICITUD DE SENTENCIA(08001315301620190002100) 
1 mensaje

Lega Abogados <legajudicial@gmail.com> 31 de mayo de 2022, 11:05
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas Dias, 

Me permito aportar solicitud para su trámite.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente,   

FEDERICO MIGUEL BARRAZA UCRÓS.
C.C. No. 8.778.060 de Soledad
T.P. No. 108.089 Cons. Sup. Jud.

SOLICITUD DE SENTENCIA.pdf 
8099K



Número del Certificado: LW10026792
el cuál puede rastrear en: https://ammensajes.com

CERTIFICA QUE:
En cumplimiento de las disposiciones del Código General del Proceso, la empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S., empresa de servicio postal
autorizado por el Min TIC, recibió y cotejo los documentos que aqui se adjuntan.

JUZGADO: JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA

DIRECCIÓN DEL JUZGADO: Carrera 44 No. 38 - 11 Piso 4 Edificio Banco
Popular CIUDAD: BARRANQUILLA

ARTÍCULO: NOTIFICACION POR AVISO ART 292 DEL C.G.P. ANEXOS: Copia informal Demanda y
Mandamiento de Pago

RADICADO NÚMERO: 0800131530-16-2019-00021-00 NATURALEZA DEL PROCESO: Ejecutivo Mixto

DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A

FECHA DE PROVIDENCIA: 2019-02-13 0000-00-00 0000-00-00

ENVIADO POR: FEDERICO MIGUEL BARRAZA UCROS, ABOGADO(A)

CITADO / DESTINATARIO: RENZO MANUEL MANCINI DUGAND

DEMANDADO: RENZO MANUEL MANCINI DUGAND

DIRECCIÓN: Calle 79 No. 57 - 40 CIUDAD: BARRANQUILLA

RESULTADOS DE LA ENTREGA

FECHA DE ENTREGA: 16 DE MARZO DE 2022

RECIBIDO POR:

IDENTIFICACIÓN: TELÉFONO:

OBSERVACIÓN: LA PERSONA A NOTIFICAR O LA PERSONA QUE NOS ATENDIO SE REHUSO A RECIBIR EL
DOCUMENTO - SI RESIDE - SE DEJO DOCUMENTO BAJO PUERTA.

CONSTANCIA DE LA ENTREGA

Nota: aclaramos que cualquier error cometido en la transcripción del formato a nuestras guías, no se tenga en cuenta, para todos los efectos se tomara como valido la
información contenida en el documento emitido por el remitente y recibida por el destinatario. 
Nuestra compañía certifica la entrega del documento y que el contenido del original sea exacto a la copia cotejada.

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL DÍA 18 DE MARZO DE 2022

CORDIALMENTE,

Jorge Edwin Henao R.
Director de Notificaciones
AM Mensajes S.A.S.

Lic.min.com. 0000397 NIT 900.230.715-9 Reg. Postal 0347
Dir. CR 67B 48B 33 Tel. 448-01-67 MEDELLIN - COLOMBIA.



JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
Carrera 44 No. 38 - 11 Piso 4 Edificio Banco Popular / 

ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co No. consecutivo

NOTIFICACION POR AVISO
ART. 292. DEL C.G.P

Señor (a):
RENZO MANUEL MANCINI DUGAND

Calle 79 No. 57 - 40 DD MM AAAA
BARRANQUILLA - ATLANTICO 15 03 2022

No. Radicación del Proceso Naturaleza del Proceso Fecha de providencia
0800131530-16-2019-00021-00 Ejecutivo Mixto 2019-02-13

Demandante Demandado
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A RENZO MANUEL MANCINI DUGAND

Le comunico la existencia del mencionado proceso que se tramita en este despacho judicial. Le 
advertimos que la notificación del mismo se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la 
fecha de entrega de este aviso.

Anexo: Copia informal Demanda y Mandamiento de Pago

PARTE INTERESADA

FEDERICO MIGUEL BARRAZA UCROS
Nombres y Apellidos

FIRMA

108.089

T.P.
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RE: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN(08001315301620190002100)

Juzgado 16 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 8/08/2022 8:57 AM
Para: ivan garcia rocha <legajudicial@gmail.com>

Cordial saludo,

Su correo ha sido recibido y se le dará trámite en los términos de Ley.

IMPORTANTE: Se advierte lo señalado en el artículo 78 numeral  14 del CGP, que dispone el deber de
“Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de
correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar
el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” El deber de solidaridad y lealtad procesal
también ha sido consagrado en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

Atentamente,
 
Secretaría Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Barranquilla

Le invitamos a consultar nuestros estados, memoriales y providencias de procesos que se encuentren no�ficados, a través
del Portal Red Integrada para la Ges�ón de Procesos Judiciales en Línea - Jus�cia Siglo XXI TYBA, para mayor claridad consulte
el siguiente Manual.  También puede consultar los estados  en nuestro microsi�o
web h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-016-civil-del-circuito-de-barranquilla y en nuestra cuenta en Twi�er
@16juzgado. Nos encontramos realizando la digitalización de los expedientes �sicos, sin embargo, en caso de requerir acceso
al expediente completo, puede enviar su solicitud al correo ccto16@cendoj.ramajudicial.gov.co.

De: Lega Abogados <legajudicial@gmail.com> 
Enviado: viernes, 5 de agosto de 2022 4:12 p. m. 
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Atlan�co - Barranquilla <ccto16ba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN(08001315301620190002100)
 
Buenas Tardes, 

Me permito enviar Recurso de reposición.

Agradezco la atención. 

Atentamente,   

FEDERICO MIGUEL BARRAZA UCRÓS.
C.C. No. 8.778.060 de Soledad

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ccto16ba_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERHaeei-RtNFrXVg_9_IK0ABxlDIN7Ccs5ATc79LlLrKCg?e=GhQ18D
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-016-civil-del-circuito-de-barranquilla
https://twitter.com/16Juzgado
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